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, AN SUB INTENDENTE DE DERECHO SOC IETARIO DE LA 
A, 
A INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

mA 

N Eh ajercicio de las atribuciones conferidas por al señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
bh -4014 del 17 de encio de 179%; 

LC ORASdGEoR ANO: 

QUE el 13 de anera de 138% se ha otorgada ante la 
lotaria bécima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de García la esciitura pública de constitu- 
ción  +imultánea de la Compahia fnónima MIARLO S.A. 

a (MIRLOSA); 

QUE «el abogado Hang Chang Peñafiel, ha 20liéitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efernto ha presentado cuatio copias certificadas de la 
MiS: 

QUE el. Cepartamento Jurídico mediante ofício No. 
¡SCD CBR del 30. de  enmiú de (193%, ha emilido 
informe Favoerable para la continuación del trámite, una 

vez que cuntideta que se pa dada cumplimiento «los 

íequicatos iegales 1espectivus: 

fú etergicia de la. a4tbribuciotes que le confiere la 

LIA 

RES UEL YE 

ARTICULO PRIMERO: APRORAR la constitución 

simultánea de —MIRLO S.A,  (MIRLOSA) con domicilio en la 
o ciudad. de  Suyayaquito coua un capital social de DOS . 

MILLONES DEC SUCPES dividido en PDOSNCIEMTAS acciones de 

DIEZ O MTL CHARLES cadá una, de ronformidad Con los 
térmiros constantes de Ja referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUR. DIESPUNER que La Hotaria Dácima 

/ erceara del cantón tras caquiido,. Lom meda 91 o malgesr Je Ja 

¿ matrix de la  eascritura pública. fe «2 aprueba, del 

contenido de Ja presente  Pecolución yo stente cacón de 

esta anatan ión. : 

ARTICULO TERCERO, DISPONCE O que el Registrador 

o del cantón Giaraduido al inacridia da ¿rdicada 

a”
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escritura pública Junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

0 8 1 ENE, 1989 

    

     Ab. Carol Geiger Fredberg 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETAR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MR/SCARBM/eac 
L/ÍJTA ; 

39-01-30 

¿ 
/ / 

Certifico que son fecha de hey 

0 Queda inscrita esta Resolución de Zojas 5,193 a 5.19h, nómero 2.493 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nfmero 2,137 del Repertorio. 
Guayaquil, nueve de Febrero de mil novecientos ochenta Y Mavo.- El Re 

Sistrador Mercantil.- 

   


